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Barrancabermeja, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Observada que la presente acción de amparo tutelar, promovida por CINDY 

YULANI CONTRERAS PRADOS contra la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE DE BARRANQUILLA., se 

ajusta en lo esencial a   las exigencias de ley, por ser este Despacho 

competente para conocerla en primera instancia, se dispondrá a darle el 

trámite respectivo, con apoyo en los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

De otro lado, por considerarse que le asiste un interés en los resultados del 

proceso se ordenará vincular a los aspirantes al proceso de selección, al 

mismo cargo que aspiró la accionante, para lo cual se ordenará a los 

accionados publicar en sus páginas web oficiales tanto el escrito de tutela, 

como el auto admisorio, con el fin que los interesados dentro de un término 

de dos (2) días ejerzan sus derechos de defensa y contradicción 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela promovida por 

CINDY YULANI CONTRERAS PRADOS contra la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE DE BARRANQUILLA. 

 
SEGUNDO: VINCULAR al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, y a la 

SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTANDER y a los aspirantes al 

proceso de selección, al mismo cargo que aspiró la accionante. 

 

TERCERO: ORDENAR a los accionados publicar en sus páginas web 

oficiales, y correr traslado tanto el escrito de tutela, como el auto admisorio, 

con el fin que los interesados dentro del término de dos (2) días ejerzan sus 

derechos de defensa y contradicción. 
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CUARTO: CORRER traslado a la parte accionada, por el término de dos días, 

para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela, 

y aporte las pruebas que quiera hacer valer en defensa de sus derechos. 

 
QUINTO: ORDENAR a la CNSC allegar al despacho la lista de personas que 

aspiraron al concurso de méritos docentes 2022 –mismo cargo de la accionada- 

con sus correspondientes correos electrónicos. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes de esta decisión por el medio más expedito 

posible, de acuerdo a lo  previsto  en  el  artículo  16  del  Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
CYNDI YIDENA GÓMEZ VARGAS 

Juez 


